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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Agricultura y de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

CIRCULAR

(Conclusión: Vésse <B. ®.* núe. 39)

El Servicio Nacional del Trigo deberá reclamar de los 
cultivadores directos, a fin de poder llevar a cabo ¡as com
probaciones pertinentes, ek certificado de aforo expedido 
per la Jefatura Agronómica, el cual les será devuelto al 
extenderse c! certificado- aludido en el . párrafo anterior.

En todos los casps se expedirá por el Jefe provincial 
del Servicio Nacional del Trigo el certificado a que se hace 
referencia anteriormente, cuyo certificado abarcará las pe
culiaridades de cada caso y no dejará de expedirse por 
ningún motivo.

Cuando se observe que la producción correspondiente 
a entregas verificadas por el concepto de siembra obliga
toria son menores por su rendimiento unitario que las 
efectuadas en concepto de reserva, de tal manera' que la 
diferencia sea agronómicamente inexplicable, deberá ha- ( 
cerse constar dicha circunstancia en el certificado de en
trega, a fin de que por esta Comisaria General o por la 
Dirección General de Agricultura se adopten las medidas 
pertinentes. Asimismo se dará cuenta a esta Comisaria Ge
neral o a la Dirección General de Agricultura de las anor
malidades de todo orden que se observen, y se hará cons-

tar en el certificado de entrega, cuando proceda el cum
plimiento por parte del agricultor de las disposiciones" 
que afecten al cultivo de trigo, o bien de Las medidas adop
tadas por el Servicio Nacional del Trigo, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, en su caso, y en orden a dichas 
anomalías. 1

. Remolacha
Cuando el producto agrícola sea remolacha, los Direc

tores de las fábricas azucareras expedirán un certificado 
de acuerdo con el modelo anexo número 4, acreditativo de 
las entregas realizadas por el cultivador directo en vir
tud del contrato inscrito por la fábrica azucarera con el 
beneficiario de estos derechos.

Arroz ,
Cuando el producto sea arroz, la Federación Sindical 

de Agricultores Arroceros de España facilitará a cada agri
cultor el certificado de pesaje (modelo número 5), hacien
do constar la cantidad entregada y la correspondiente a 
entrega obligatoria, con detalle'de la parte que se refiera 
a arroz corriente y a clase “balilla”, en su caso.

Pagq de primas. Solicitud ante la Comisaria General
Art. 13. Por instancia suscrita por el cultivador directo, 

de acuerdo con el modelo correspondiente al anexo núme
ro 6, se solicitará de esta comisaria General el abono de 
la prima pertinente, de conformidad con lo establecido en 
d articulo 3." de la presente circular, v

Dicha instancia, acompañada de los documentos que 
a continuación se indican, se presentará obligatoriamen
te en la Delegación Provincial de Abastecimientos y Trans
portes de la provincia donde radiquen las tierras, para su 
inmediato curso a este Organismo Central.
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En los casos de expedientes presentados en forma co
lectiva a que se refiere el último párrafo del articulo 7J9 de 

, la presente circular deberá unirse a la instancia relación 
de coparticipes en la que se especifiquen las causas por 
las cuales (caso de darse esta circunstancia) no realizan 
petición de abono de prima algunos de los que'solicitaron 
inicialmente el beneficio, bien entendido que los culti
vadores que figuren en la relación deberán ser exacta
mente los mismos que suscriben la petición inicial.

La fecha de la presentación ante las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes de los docu
mentos anteriormente indicados se iniciará el día l.9 de 
septiembre de 1957 y terminará inexcusablemente para to
dos los productos agrícolas el día L9 de septiembre de 1958.

Las instancias.que se presenten o remitan directamen
te a esta Comisaria General serán devueltas a los intere
sados. Asimismo deberán sér rechazadas por las Delega
ciones Provinciales" de Abastecimientos y Transportes las 
documentaciones que se presenten ante ellas con anterio
ridad o posterioridad a las fechas indicadas, siendo devuel
tas a los interesados, bien entendido que queda terminan
temente prohibida su remisión a este Organismo Central.

Documentos que han de acompañar a las instancias
A la instancia mediante la que se solicite de esta Comi

saría General el pago de las primas habrán de acompañar
se los siguientes documentos con carácter general para to
dos los casos:

Certificación, expedida por la Jefatura Agronómica co
rrespondiente, acreditativa del cálculo probable de cosecha, 
de acuerdo con lo preceptuado en la circular de la Di
rección General de Agricultura, dictada en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de, diciem
bre de 1956 (“Boletín Oficial del Estado” númiero 364).

Trigo
a) Cuando el produpto agrícola sea trigo se acompa

ñará a la instancia el certificado a que se hace mención en 
el articulo anterior, expedido por el Servicio Nacional del 
Trigo, acreditativo de las entregas efectuadas.

. Remolacha •
b) Cuando el producto agrícola sea remolacha se 

aportará el certificado expedido por la fábrica azucarera 
con la que el solicitante hubiera concertado el oportuno 
contrato (de acuerdo con el modelo previsto), acreditati
vo de la cantidad de remolacha entregada por el' cultiva
dor directo beneficiario de estos derechos.

Arroz-
c) Cuando el producto agrícola sea arroz se acompa

ñará certificación acreditativa del pesaje de la cosecha, ex
pedida por el Sindicato Local Arrocero, en la cual deberá 
expresarse con toda claridad la cantidad de arroz corres
pondiente a la entrega obligatoria.

Como norma común a todos los cultivos, los casos en 
que la cosecha haya sido nula deberán acreditarse mediante 
certificación expedida por la Jefatura Agronómica corres
pondiente. ‘ •

Examen de documentos por la Delegación Provincial
' de Abastecimientos .

Art. 14. Las Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, antes de admitir estos documentos, 
examinarán si en los certificados de aforo se hace exacta 
referencia al certificado de aptitud en principio remitido, 
cuidando y no admitiendo documentos en los cuales se ha
yan omitido datos que preceptivamente deban hacerse 
constar, y haciendo estas observaciones a los interesados.

A este respecto se recuerda a las Delegaciones Provin

ciales de Abastecimientos y Transportes el más exacto cum
plimiento de lo que previene el oficic-circular núm. 102/53, 
de fecha 10 de noviembre de 1953.

Los cultivadores directos de los citados derechos debe
rán tener presente que es obligatoria la presentación, en 
una sola vez, de todos los documentos de aforo y entrega 
que afecten a un solo producto agrícola, debiendo noti
ficar documentalmente la situación de aquellas parcelas 
en las que por causas climatológicas o de otra índole se 
hubiese perdido la cosecha. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecmientos deberán consultar, previamente las pe
ticiones iniciales remitidas en su día y se abstendrán de 
remitir a esta Comisaria General las que en petición 
de abono se cursen incompletas y en las que no aparezca 
justificada documentalmente la ausencia de datos sobre 
alguna parcela de las que inicialmente fueron solicitadas 
por el mismo cultivador directo, relativas a un mismo 
producto.
' Queda terminantemente prohibida la admisión de cer
tificaciones del Servicio .Nacional del Trigo, fábricas azu
careras o Sindicatos Locales Arroceros, por parte de las 
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transpor
tes, con cuyas certificaciones sé pretenda acreditar en
tregas complementarias, cualquiera que sea la causa con 
que justifiquen retraso o aleguen error.

A este respecto se advierte a los .cultivadores directos 
que antes de presentar sus correspondientes certificados 
de entrega deben asegurarse de que las cantidades que 
en los mismos se indican corresponden al total entrega
do, de acuerdo con las cosechas" obtenidas a la vista de 
las disposiciones vigentes, de tal forma que las anoma
lías que se observen por este concepto serán de su abso
luta responsabilidad, y no podrá, realizarse a su favor 
liquidación complementaria alguna.

La falta de alguno de los documentos que precepti
vamente se señalan para solicitar las primas o beneficios 
de estos derechos imposibilitará el poder obtenerlos 
mientras no se presenten los mismos.

Prohibición de fotocopias
Art. 15. Queda prohibido el envío de fotocopias de 

alguno de los documentos que obligatoriamente han de 
presentarse para disfrutar de tales derechos.

V
DEL PAGO DE LAS PRIMAS >

Forma de pago
Art. 16. Una vez recibidos en esta Comisaria Gene

ral de Abastecimientos y Transportes los documentos jus
tificativos de la recogida y entrega de cosechas, se pro
cederá a su estudio, y cuando sean dé conformidad se 
realizará la oportuna liquidación con objeto de verificar 
el abono de primas señaladas a los productos agrícolas 
obtenidos en las tierras béneficiarias de los derechos de 
reserva.

Estos pagos se realizarán en la forma siguiente:
a) Cuando el producto agrícola sea trigo.
Directamente a los interesados, pero a través del Ser

vicio Nacional del Trigo.
b) Cuando el producto agrícola sea remolacha:
Los cultivadores directos de remolacha deberán con

signar en su instancia (anexo número 6) la Entidad ban- 
caria a través de la cual desean se les efectúe el abono 
de las primas que puedan corresponderles.

El pago de las primas se realizará directamente a los 
interesados a través de la Entidad bancaria previamen
te designada.
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c) Cuando el producto agrícola sea arroz:
Directamente a los interesados, pero a través de la 

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, por 
la Entidad bancaria que soliciten los interesados.

1 VI
CANCELACION DE DERECHOS DE RESERVA

Por.expirar el plazo de vigencia
Art. 17. De acuerdo con lo establecido en la Orden 

ministerial reguladora de los beneficios de reserva, tan
to si se trata de tierras en que se encuentre en vigor 
el plazo de duración en principio establecido para dis
frute de los mismos como de nuevos derechos otorgados 
ál amparo de la disposición ministerial de 24 de di
ciembre de 1956, se cancelarán tales derechos cuando ex
pire el plazo de duración en principio concedido a cada 
tierra.

Por infracción de las disposiciones legales
Asimismo podrán ser cancelados los derechos conce

didos per incumplimiento de cuantas disposiciones pue
dan afectar en orden a las limitaciones establecidas en 
el ejercicio de éstos, tales como la infracción de la su
perficie minima obligatoria de siembra de trigo, o bien 
en la de cultivo de remolacha dispuesta por Orden mi
nisterial de 22 de noviembre de 1952. Igualmente que-^ 
darán cancelados cuando se demuestre que han sido fal
seados o alterados los datos o requisitos exigidos para 
la obtenctón de los repetidos derechos.

Vil
DISPOSICIONES FINALES

Vigilancia de las disposiciones
Art. 18. Por las Delegaciones- Provinciales de Abaste

cimientos y Transpcres y Comisaria de Recursos se vigi
lará estrechamente el más exacto cumplimiento del conte
nido de cuanto en la presente circular se establece, dando 
cuenta a esta Comisaria General de todas las anomalías 
que se observen en relación con los citados derechos.

Pérdida de los beneficios de reserva - .
Art. 19. Se podrán perder los beneficios de estos de

rechos cuando, por hechos o actos realizados con motivo 

de las concesiones o liquidaciones que se verifiquen, se 
considere a los solicitantes o cultivadores directos incur
sos en la Ley de 30 de septiembre de 1940.

Asimismo se perderán los citados derechos cuando que
de plenamente demostrado que el cultivador directo ha 
aducido con falsedad los datos referentes a superficie, fe
cha de siembra y demás circunstancias que puedap afec
tar a las obras de riego, caudales de agua, aprovechamien
to, etc.

Dicha anulación de los mencionados beneficios se lle
vará a efecto por parte de esta Comisaria General, a pro
puesta de la Dirección General de Agricultura. El incum
plimiento ,de cuanto se dispone en la presente circular 
será sancionado por la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes, de acuerdo con lo prevenido en las cir
culares 467 y 701 de este Organismo, sin perjuicio de las 
actuaciones que pudieran seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Art. 20. La presente circular entrará en vigor en el 
año agrícola 1957; es decir, se aplicará a los expedientes 
relativos a las nuevas concesiones o continuación de dere
chos que se soliciten para dicha campaña, persistiendo 
la vigencia de la circular 1 /56 hasta que queden cancela
dos todos, los derechos que se solicitaron para dicho año, 
en tanto no se opongan a lo que en el presente se dispone.

Madrid, 30 de enero de 1957.—El Comisario general, 
Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excelentísimos señores Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, 
Agricultura, Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: llustrisimos señores 

Comisarios de Recursos y Excelentísimos señores Go
bernadores civiles, Delegados provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

(Del “B. O. del E.” núm. 35, de fecha 4-2-1957)

Nota. — Los anexos a que se refiere el texto de la cir
cular no van publicados en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. .

SECCION SEGUNDA
Núm. 780

60B1CRR0 CIVIL
BE LA PROVINCIA DE ZARABOZA

HALLAZGOS—Circular *

La Alcaldía de Contamina da cuenta 
a este Gobierno Civil del hallazgo en 
la carretera de Madrid-Barcelona, ki
lómetro 205, de una rueda de camión 
de las siguientes características: 
Good-Year, Hl MlLLER ALL WEATHER 
— MADE IN CANADA — Rayón—900-20 
— Extra Service — 12 Pli Rating — 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para geneiral conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que la perdió.

Zaragoza, 9 de febrero de 1957.
. Bl Gobernador civO, 

Joií-Hanuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA
Núm. 720

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio La joya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Daroca,

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de contribu
ción rústica pertenec¡entes a los años 
1950 a 1955 y primero y segundo tri
mestres de 1956 aparece la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos munici

pales a que correspondan los débitos, 
a los deudores de paradero ignorado 
o a los desconocidos comprendidos 
en este expediente para que compa
rezcan en él, por si o por represen
tante autorizado, a efectos de abonar 
el descubierto que se les reclama, 
más los recargos y costas correspon
dientes, advirtiéndoles que si trans
curridos ocho días desde la inserción 
del anuncio en el periódico oficial no 
se personasen serán\declarados en re
beldía mediante providencia dictada 
al efecto, y a partir de este instante 
todas las notificaciones que deban 
hacérseles se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en la oficina re
caudatoria a presencia del público 
que se encuentre en ella y de dos 
testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la

M.C.D. 2022
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anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
Daroca,' según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos 
por principal

Pedro Alcutén Foj, 85’69 pesetas. 
Marcelo Alda Vicente, 302’95. 
Faustino Algas Fdj, <122’51.
Lorenzo Arnal Bardaji, 33’41.
Juan Asensio Ballestin, 95’40. 
L^ón Asensio García, 1.128’48. 
Lamberto Blas Traid, 433’12. 
Constancia Boira Vilianueva, 34’23. 
Francisco de Borja Gracia, 129’69. 
Juan Cabrera González, 60’12. 
Francisca Catalán Alvarez, 361’28. 
Pilar Catalán Guillén, 183’05.
Justo Comas Domingo, 59’13. 
Florencio Comas Sebastián, 133’20. 
Milagros Cruz Picarte, 18’10. 
Domingo Domingo Camacho, 54’78. 
Juan Domingo Esteban, 1.391’23. 
B-altasara Espin Soriano, 32’34. 
Diego Esteban Model, 135’82. 
Cesáreo" ^ondevilla Domirigo, 157’96. 
Angel Fuertes Catalán, 155’16. 
Isabel Caray Alcutén, 63’70. 
Raimundo ^aray Alcutén, 58’91. 
Eduardo Caray Alcutén, 53’36. 
Dámaso García Tajada, 287’31. . 
Hilaria Gil Amor, 67’66. 
Angel Gracia Menés, 20’44. 
Francisco Julián Cebollada, 173’06. 
Antonio Julián Lázaro, 122’52. 
Andresa Julián Martin, 198’74. 
Marcelo Julián Sánchez, 56’56. 
Ruperto Jurado Saz, 264’43. 
Joaquín Lario Martin, 94’29. 
Francisco Lorén Ballano, 75’58. 
Consuelo Lorente Lario, 190’85. 
Angel Martín Camacho, 151’38. 
Cipriano Martín Latorre, 9’65. 
Angel Martin Marín, 134’18. 
Faustino Mesones Blas, 623’76. 
Marcos Pardos Ballestin, 91’58. 
Manuel Pardos Galarza, 10’44. 
Julián Pellejero Sánchez, 104’-24. 
Manuel Pellejero Serrano, 489’80. 
Serafina Polo Agudo, 86’24. •• 
La misma, 670’13: . 
Marcos Pardos Ballestin, 27’41. 
Gregorio Quilez Esteban, 65’01. 
Domingo Sánchez Fabra, 152’63. 
Vicente Sánchez Saz, 275’72. 
Pablo Sancho Martín, 41’86. 
Manuel Saz Benedicto, 99’06^ ' 
Ventura Sanz Fuertes, 60’36. 
Jacoba Sebastián Clos, 1.433’09. 
Marcos Sebastián Laguna, 239’09. 
María Sentre Latorre, 213’56. 
Hermenegildo Tajada Bellido, 65’28.

José Tajada Clos, 418’47 ptas. 
Lorenzo Tajada Domingo, 90’84. 
Benedicto Tajada Medel, 73’94.

, Pedro Tajada Medel, 1.103’69. 
Serafín Tajada Sebastián, 66’47. 
Manuel Torcano Pellejero, 633’86. 
Felipe Ur^nente Blasco, 77’74. 
Esteban Valenzuela Marín, 26’17. 
Lorenzo Valero Blas, 171’84. 
Narciso Ya,er0 Cebollada, 165’76. 
Angel Vilianueva Rosado, 246’47.
Daroca, 15 de enero de 1957.—El 

Recaudador, Lucio La joya.—-V.9 B.9: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA
Núm. 6.974

Exento. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 17 de octubre 
de 1956.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos, en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo, señor Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de loe Te
nientes de Alcalde; D. Francisco Vera 
Gracia, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Angel Sáiz Iglesias, D. Carlos Na
varro Herranz y D. Serapio Quintín 
Manchólas; Secretario, D. Luis Aram- 
buro Berbegal, e Interventor de Fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
Tenientes de Alcalde D. Arturo Bressel 
y D. Gumersindo Claramunt, por im
pedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Desestimar la petición de D. Justo 

González sobre inclusión en el Regis
tro público de solares e inmuebles 
de edificación forzosa de una finca 
de 76’98 metros cuadrados situada en 
la calle Padre Claret, propiedad de los 
Reverendos Padres Misioneros del Co
razón de María, ya que afecta a una 
pequeña parte de la finca cuya pe- 
queñez resulta inadecuada Para Ia 
edificación.1

—Aprobar la relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis
tros y trabajos efectuados a la Cor
poración.

—Conceder p D. Francisco Conchéllo 
Asín una parcela de tierra a canon en 
el monte Sarda Soltera, en las condi
ciones que se fijan en el dictamen.

—Ceder a D. Nicolás Brosed Roche 
ona parcela de tierra a canon situada 
6n el monte Realengo de Villamayor, 
en las condiciones que se fijan en el 
dictamen.

—Conceder a D. Manuel Cecilio Gil 
el cultivo a canon de unq parcela si
tuada en el monte Castellar Antiguo, 
en las condiciones que se señalan en 
el dictamen.

.—Ceder a canon a D. Pedro Alvarez 
Millán el cultivo O canon de una par
cela situada en el monte Realengo de 
Peñafior, en la forma que se fija en el 
dictamen.

—Conceder a D. Angel Arbiol Julián 
el aprovechamiento de unos pastos del 
monte de Garrapinillos, en las condi
ciones que se fijan en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Li- 
borio Negre Ugencio de que se le 
conceda a canon una parcela de tie
rra de cultivo en el monte Sarda Sol
tera, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen. ,

—Aceptar la baja interesada por 
D. Julián Fernando Gracia del cultivo 
de unas parcelas de tierra en el monte 
Realengo de Villamayor.

—Dar de baja a petición de 
D.9 Bárbara Navarro Armengol su con
cesión a canon de tierra situada en 
el mente Vedado de. Villamayor.

—Desestimar la petición de D. Teo
doro Fustero Altarriba de que se con
sidere abonado el presente año .fores
tal por la concesión que disfruta por 
ser errónea la suposición que formula.

-^-Aprobar la tercera y última cer
tificación de obras realizadas por 
D. Pascual Trallero Paracuellos, rela
tivas a la contrata de dos manzanas 
de nichos sencillos ordinarios, del Ce
menterio Católico de Torrero. ■

—Dar la conformidad a la recep
ción definitiva efectuada de las obras 
de construcción de una" estación sa
nitaria de abastos en el Paseo de 
María Agustín, junto a la Puerta del 
Portillo, realizadas por D. Manuel Pas
cual Callejas.

—Aprobar las convocatorias y pro
gramas que han de regir las oposicio
nes a una plaza de escribiente de la 
Policía Sanitaria de Abastos, dos pla
zas de montadores de Contadores, y 
dos plazas de Jefes de Negociado, me
diante concurso de la escala técnico- 
administrativa.

—Construir los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones a una pla
za de Celador para oficinas de la Po-

—-----------------------
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licia Sanitaria de Abastos y otra de 
Celador del mismo Cuerpo.

—Quedar enterada de que produce 
baja en la Agrupación Temporal Mi- 
litaar, por haber alcanzado la edad 
de retiro militar, D. Peter Ceache 
Hubert, Celador de la Policía Sanita
ria de Abastos.

—Ingresar en la Magistratura de . 
Trabajo'el importe del premio de na
talidad a favor de D. Antonio Bazán 
Rodríguez.

—Conceder pensión reglamentaria 
a O.? Gregoria Heredia Piquero, viuda 
del que fué oficial fontanero jubilado 
D. Francisco Martínez Usate, consis
tente en el 35 por 100 del sueldo que 
sirvió de regulador en la jubilación 
forzosa por edad del interesado y 
abonar los haberes devengados y no 
cobrados por el finado hasta el día de • 
su fallecimiento.

—Desestimar la petición de antici
po extraordinario formulada por el 
guarda del Parque D. Dionisio La- 
guarta Iguachen por no estimarlo per
tinente.

—Aprobar la nómina de salidas del 
personal de Parques y Jardines y 
desestimar la que se refiere a horas 
extraordinarias por no haber sido 
autorizadas previamente.

—Denegar la petición de los porte
ros de escuelas ^sobre aumento de in
demnización por casa-habitación, por 
haber sido ya confeccionado el pre
supuesto municipal para 1957 y no 
existir posibilidad de incluir aumen
tos.

—Declarar vacante la plaza de ayu
dante ajustador desempeñada por 
D. Angel Lázaro Balaguer por falleci
miento de este ¿eñor.

—Adquirir los impresos que se re
lacionan en el dictamen para los Ser
vicios municipales veterinarios.

—Desestimar la petición de D. Fran
cisco Martínez Centelles, ayudante 
eventual de Fontanería, de que se le 
abone diferencia de haberes como 
eventual, por estimar se halla com
prendido m la , Reglamentación la
bora: del Agua, por ser improcedente.

—Aprobar y abonar al Procurador 
municipal D. Generoso Peiré la cuen
ta de gastos de suplidos por tramita
ción de diversos asuntos.

—Conceder matriculas gratuitas en 
la Escuela municipal de Jota a los so
licitantes que se indican en el dic
tamen.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial favorable a los intereses 
municipales, recaída en el recurso in
terpuesto por D. Antonio Solsona, con- 
ka sanción impuesta por no haber 

presentado la declaración de especies 
sujetas al pago del arbitrio sobre be
bidas espirituosas y alcoholes.

—Hacer constar en acta la satisfa- 
ción de la Corporación y su gratitud 
por la donación hecha por la señora 
viuda del ilustre pintor aragonés 
D. Juan José Córate de un cuadro ti
tulado “Jota Heroica”, original de 
este artista, como prueba del amor 
que sentía el finado hacia Aragón y 
Zaragoza.

Y se levantó la sesión siendo las 
doce horas y- diez minutos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1956.— 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.974
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 24 de octubre 
de 1956.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
trece cuarenta y cinco horas, en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde accidental, don 
Francisco Vera Gracia, y con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde don 
Arturo Bressel Marca, D. Manuel Al- 
bareda Herrera, D. Angel Sáiz Igle
sias, D. Carlos Navarro Herranz, D. Se- 
rapio Quintín Manchólas y D. Gumer
sindo Claramunt Blasco. Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de Fondos municipales, D. Ma
nuel Gonzá'ez-Simarro y López. '

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a ?a 
misma.

—Excusó su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, por hallarse en viáje oficial.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D. Gregorio Salvador 

matarife accidental.
—Designar a D. Félix Viejo para 

des. mpeñar el cargo de ayudante de 
matarife accidental.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis
tros y trabajos efectuados a la Corpo-, 
ración. .

—Abonar el 75 por 1CK) restante de 
las facturas relativas a la confección 
dé planos parcelarios, correspondien
tes a los montes Llanos de San Gre
gorio, Sarda Soltera, Castellar Anit- 
guo. Realengo y Vedado de Peñaflor, 
cuyo importe asciende a 29.103’39 pe
setas.

—D volver la fianza definitiva cons
tituida para garantizar el cumplimien' 

to de las obras de construcción de dos 
manzanas de nichos en el Cementerio 
y un cuarto-almacén.

—Conceder a D. Plácido Vinués Gil 
unas parcelas de tierra de cultivo en 
.el monte Realengo de Villamayor, en 
las ccndicioncs que se fijan en el dic
tamen.

—Rectificar los conceptos de la con
cesión de terrenos a canon que figu
ran a nombre de D. José Amas Gar
cía, en la forma que se detalla en el 
dictamen.

—Dar de baja en el canon corres
pondiente tres parcelas de tierra con
cedidas a D. Angel del Campo Molina, 
a petición del interesado.

—Autorizar a D. JoSé Bruna Embid 
para traspasar a DÍ Vicente Longa
res Castillo unos terrenos en el Ba
rí anco de las Flores del barrio de Jus- 
libol, en las condiciones que se deta
llan en el dictamen.

— Autorizar a D. José-Maria García 
Pérez para suprimir el tabique de se
paración de los puestos números 19 y 
22 del Mercado de la calle de San Vi
cente de Paúl, en las condiciones fi
jadas en el dictamen.

—Autorizar a D. Manuel Artigas Az- 
nar para suprimir el tabique de sepa
ración de los puestos números 20 y 21 
del Mercado de San Vicente de Pawl, 
en las condiciones que se fijan en el 
dictamen.

—Aprobar el importe de la factura 
remitida por Talleres García Julián 
por rebobinado de un motor de la ins
talación frigorífica del Mercado de La- 

uza, que importa 1.241’05 pesetas.
—Adjudicar a D. Luis Ginés Lalana 

el derribo de la casa número 4 de la 
calle del Sepulcro, en las condiciones 
que se indican en el dictamen.

—Rectificar el acuerdo dé la Comi
sión Permanente sobre pensión conce- 
ciida a D.- María Máñez Lobera, por 
hab.r sufrido error, en la forma que 
se especifica en el dictamen.

—Constituir el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a una plaza de 
ayudante ajustador del Parque de 
Tracción Mecánica.

—Desestimar las instancias de don 
Carmelo Corral y D. Arquimedes Mar
co, Auxiliares de Montes, de que se 
les aumente la gratificación por casa- 
habitación, por no existir posibilidad 
de aumento en el próximo presupuesto.

—Señalar los premios de canto y 
baile regional para los alumnos de la 
Escuela Municipal de Jota Aragonesa.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana el pasado mes 
de septiembre. ,

—Conceder la matricula ,gratuita 
que se indica a los alumnos que tam

M.C.D. 2022



306 BOLETIN OFICIAL

bién se citan de la Escuela Municipal 
de Jota Aragonesa.

—Anular los recibos correspondien
tes al segundo trimestre de 1956 de 
agua y vertido, por las razones ex
puestas en el dictamen.

Quedar enterada de:
. Carta del Excmo. Sr. Gobernador ci

vil, D. José-Manuel Pardo de Santa- 
yana, en la que agradece el acuerdo 
municipal de felicitarle por habérsele 
concedido la Encomienda con placa 
de la Orden de Cisneros.

—Carta del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Teruel, D. Marcos Peña Royo, 
expresando su agradecimiento por las 
atenciones recibidas por los turolen- 
ses que asistieron a los actos del día 
15 del actual, con motivo de la Jor
nada Aragonesa. '

—Cartas de los Sres. Presidentes de 
las Cámaras Sindicafles Agrarias de 
Huesca y Teruel agradeciendo las de
ferencias que recibieron durante su 
estancia en nuestra ciudad para asis
tir a la Jomada Aragonesa.

—Carta del limo. Sr. Alcalde de San 
Sebastián trasladando acuerdo de 
aquella Corporación de agradecer a la 
de 'Zaragoza las atenciones dispensa
das a aquella Autoridad y al Orfeón 
Donostiarra durante su permanencia 
en Zaragoza.

—Hacer constar en acta el senti
miento unánime de la ciudad entera 
por el desgraciado accidente ocurrido 
en la estación del ferrocarril de La Al- 
mozara, que ha costado la vida a seis 
obreros que se hallaban trabajando y 
remitir al Sr. Alcalde del barrio de 
Casetas 3.000 pesetas para socorrer 
a las familias de las víctimas, que han 
quedado en- precaria situación.

—Hacer constar en acta la satisfac- 
_ción del Concejo por la brillantez con 
que han tenido lugar los festejos cele
brados en honor de Nuestra Excelsa 
Patrona, la Santísima Virgen del Pi
lar, e igualmente por la enorme 
afluencia de forasteros que han veni
do este año. Y felicitar al Presidente 
de la Comisión de Festejos, D. Angel 
Sáiz Iglesias, al Secretario de la mis
ma, D. Carmelo Zaldivar y personal 
a sus órdenes, a los señores Conceja
les y miembros de dicha Comisión, 
a los Servicios municipales que han 
intervenido, al Cuerpo de Policía mu
nicipal con su Jefe, Sr. Marcuelló, al 
personal de la Secretaria particular 
del Sr. Alcalde y de modo especial a 
la Organi^ción Sindical, que ha or
ganizado los actos de Coros y Danzas, 

que tanto han contribuido a la bri
llantez de los festejos.

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce diez horas.

Zaragoza, 25 de octubre de 1956.— 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, Francisco Vera Gra
cia.

Núm. 867 ,

Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION REGIONAL DEL EBRO

De acuerdo con lo prevenido, en el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas (Real Decreto de 13 de 
mrazo de 1903), y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo l.9 de 
la Ley de 17 de octubre de 1940, se 
previene al Sr. Alcalde de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza) que en el tér
mino de treinta días deberá remitir 
a esta Delegación certificación de si 
existen o no reclamaciones por daños 
y perjuicios, deudaá de jornales o de 
materiales, indemnizaciones derivadas 
de accidentes de trabajo, etc., contra 
la Empresa “Constructora Internacio
nal”, S. A., adjudicataria de las obras 
de redes secundarias de acequias, des
agües y caminos de los Sectores 
XVIII y XIX de la zona regable del 
Canal de las Bardenas.

Zaragoza, 5 de febrero de 1957.— 
'El Ingeniero Jefe, (ilegible).

SEGCIOÑIÉXTA. . .
Núm. 862

V1LLAFRANCA'DE EBRD
Por este Ayuntamiento, y a petición 

del mozo José Fustero Continente, nú
mero 6 del reemplazo del año actual, 
se está instruyendo expediente 
justificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años en ignorado 
paradero de su padre, José Fustero 
Celma, y a los efectos que se deter
minan en los rrticulos 242 y 259 del 
Reglamento vigente de Reclutamiento 
y Reempl-zo del Ejército se hace pú
blico e^te edicto para que cútanlos 
tengan conocimiento del actual para
dero y existencia del citado José Fus
tero Celma lo comuniquen a esta Al
caldía.

Al mismo tiempo se cita, llama y 
emplaza al mencionado José Fustero 
Celma para que cónparezca ante mi 
autoridad o en el punto donde se halle, 
y si lo fuera en el extranjero en el 
Consulado español, a los fines del ser
vicio militar de su referido hijo.

Dicho José Fausto Celma es natural 
de Villafranca de Ébro, hijo de Ino
cencio y Leoncia, y tiene la edad de 
55 años.

Villafranca de Ebro, 9 de febrero de 
1957. — El Alcalde ejerciente, Julio 
Castellón.

t

A CCION SEPTIMA
ADIMAiSTMUOM Bí JUiTXiA

Núm. 871
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de
Zaragoza; /
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación 'de autos de jui
cio de menor cuantía instado ante el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 3 de los de esta ciudad, promovido 
por D. Ricardo Cadena Cadena contra 
D. Emiliano Domingo Vicente, copia
dos a la letra, dicen:
“Sentencia número 12.—limos, seño

res: Presidente accidental, D Fran
cisco González Inglada. — Magistra
dos: D. Carlos de Lara Guerrero. — 
D. Antonio de Vicente-Tutor y de 
Guelbenzu. — En la Ciudad de Zara
goza a 28 de enero de 1957. — Vis
tos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, sobre declaración de dominio 
y otros extremos, promovidos en el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 3 de esta capital por D. Ricardo 
Cadena Cadena, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de María de Huer- 
va, contra D. Emilio Domingo Vicen
te, mayor de edad, casado, labrador 
y de igual vecindad; autos de que co
noce esta Sala en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia recaída en los mismos en 
primera instancia por el demandante, 
a quien representa ante este Tribunal 
el Procurador D. Tomás José Malfey 
Alcafne, dirigido, por el Letrado D. Mi
guel Rábanos Velasco, representando 
al demandado apelado el Procurador 
D. Francisco Navarro Correa, dirigido 
por el Letrado D. Mariano Peláez 
Sáinz,

Fallamos: Que debemos confirmar y 
ccnfirmamos la sentencia recurrida, 
con expresa imposición a la parte ape
lante de las costas causadas en esta 
.‘.egunda instancia. Publiquese esta 
sentencia en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y a su tiempo devuélvan
se los autos originales al Juzgado de 
precedencia, con testimonio de esta 
resolución, a sus debidos efectos.
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Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al róllo 
de Sala, lo pronunciamos, mandamos, 
y fírmame?. — F. González. — C. de 
Lara.—A. de V. Tutor.” (Rubíicados).

Y para que asi conste y remitir al 
BoLtin Oficial” de la provincia, a ios 

efectos del Decreto de 2 de mayo de 
1931, extiendo la presente, que firmo 
con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, en Zaragoza, a once de febre
ro de mil novecientos cincuenta y sie
te. — El Secretario, Ramón Valle 
Aranda. — Visto bueno: El Presiden- 
tef Francisco González Inglada.

JDZGADOS MILITARES 

Núm. 834 
BATALLON DE CABRERIZAS 
. MELILLA

Gumbert Lázaro (Paúl), hijo de Lo
renzo y de Manuela, de 32 años de 
edad, soltero, natural de Zaragoza, 
soldado corrigendo del Batallón de Ca
brerizas, en la actualidad de ignorado 
paradero, reclamado por el Juzgado 
del expresado Batallón por el delito 
de deserción, causa número 1316 del 
año 1955, comparecerá en el término 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de la publicación en el “Bo
letín Oficial” en que aparezca inserta 
la presente, ante el Teniente Juez ins
tructor del indicado Batallón, en Me- 
lilla, D. Antonio Torres Costa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se
rá declarado rebelde dentro dc-1 plazo 
señalado. •

Al propio tiempo se ruega a las 
Autoridades civiles y militares la bus
ca y captura del comprendido, ponién
dolo a disposición de la autoridad 
competente.

Melilla, nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Teniente Juez instructor, Antonio'To
rres.

JHZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 878
JUZGADO NUM. 1

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de esta ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 19-1957, se tramita 
expediente promovido por el Procura
dor D. Jesús Romeo, en representación 
de D. Faustino Ramos Magalkm, mayor 
de edad, viudo, propietario y vecino 
de esta ciudad, sobre liberación de 
gravámenes, interesando la cancela
ción de la-inscripción de un derecho 
usufructuario sobre la mitad de una 
casa sita en esta ciudad, calle de 
San Blas, núm. 61, cuya mitad proin

divisa figura inscrita a nombre de 
D. Ruperto Martin Pérez, cuyo para
dero y domicilio se ignora; por lo 
que en dicho expediente, y por provi
dencia de 30 de enero último, he acor
dado citar al titular de dicha mitad 
de casa, el D. Ruperto Martín Pérez, 
para que dentro del término de diez 
días siguientes a la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y su fijación en las ta
blillas de anuncio de la Casa Ayunta
miento de esta capital, y en las de 
este Juzgado y en el municipal de 
este Distrito, comparezca en forma en 
dicho expediente dicho titular o sus 
causahabientes, a quienes también se 
les cita, para alegar lo que a su de
recho convenga.

Zaragoza, dos de febrero de mil no
vecientos cincuenta y siste. — Luis 
Fernando Martínez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 909
JUZGADO NUM.2

D." José de Luna guerrero, Juez de 
instrucción del Juzgado número 4 
y accidentalmente del número 3 de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que 
para pago de las costas causadas en 
la causa de este Juzgado número 2 
de 1950, sobre hurto, contra Felipe 
Cadena M/ozota, vecino de esta ciudad 
(Paseo del Gral. Mola, número 5, l.9 
izquierda), se sacan a la venta en pú
blica subasta por tercera y últim'a vez 
y sin sujeción a tipo los bienes em
bargados al misrato, qué son los si
guientes: . .

Aparato radio-gramola en mueble, 
de seis lámparas y perfecto estado de 
funcionamiento. Valorado en 6.000 pe
setas.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia 9 de marzo próximo, a 
las once de la mañana, y tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado, previniéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 de la 
tasación y documento que acredite su 
personalidad,'sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y pueden hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Jüan Sanz.

Núm. 910 ,
♦JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
de esta ciudad en carta-orden de la 
Superioridad número 36, dimanante

de lá causa número 312 de 1944, so
bre imprudencia, contra Joaquín Vi
cente Martin, se cita a Atanasio Mo
linero Lucas, Casimiro Fernández Pina, 
Modesto Almenara López y Julián 
Gracia Marín, cuyos actuales domici
lios se desconocen, para que comparez
can ante la lima. Audiencia Provincial 
de esta ciudad en concepto de testi
gos a la vista del juicio oral el día 
28 de los corrientes, a las diez de la 
mañana, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio proce' , 
dente en derecho.

Zaragoza a doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, Juan Sanz.

- Núm. 835 
CALATAYUD

D. José-Maria Monteagudo Roch, Juez 
de instrucción ejerciente de Calata- 
yud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario núme
ro 42 de 1954, delito lesiones, proce
sado Juan Milla Royo, y se ha acor
dado sacar a pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
los bienes embargados al procesado, 
que son los siguientes:

Casa número 6 en el Barrio Verde 
Bajo, de esta ciudad. Linda: Al Norte, 
con muralla; al Sur, con entrada: al 
Este, con separación del Barrio Ver- 
de,y Oeste, con casa número 10, del 
mismo propietario. Valorada en pese
tas 6.840. ’ •

Casa número 10 en el mismo barrio. 
Linda: Al Norte, con muralla; al Sur, 
con entrada; al Este, con casa núme- 
,ro 10, y al Oeste, con la misma casa 
número 12. Valorada en 1.700 pesetas.

Casa número 12 del mismo barrio. 
Linda: Al Norte, con muralla; al Sur, 
con entrada: al Este, con casa núme
ro 10, y al Oeste, con monte. Valo
rada en 5.5C0 pesetas.

Casa número 14 del mismo barrio. 
Linda: Al Norte, con muralla; al Sur, 
con entrada; al Este, con casa númer 
ro 16, y al Oeste, con monte. Valora
da en 2.100 pesetas.

Casa número 16 del mismo barrio. 
Linda: Al Norte, con entrada; al Sur, 
con Jesús Martin Martin: al Este, con 
camino, y al Oeste, con casa núme
ro 14. Valorada en 1.32o pesetas.

Los datos consignados son los úni
cos que posee el Juzgado, descono
ciéndose su extensión superficial.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 4 del 
próximo mes de marzo, a las doce ho
ras, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar en
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la Mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto el 10 % 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: tampoco se admiti
rán posturas que no cubran las tres 
cuartas partes de la tasación, pud-ien- 
do hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero; no se han aportado 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, los que suplirá el rema
tante a su costa, quedando obligado di
cho rematante a cumplir la condición 
prevenida en la regla 53 del art. 140 
del reglamento Hipotecario, dentro del 
plazo que al efecto se le señale.

Calatayud a ocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
de instrucción ejerciente, José-María 
Monteagudo Roch. — El Secretario, 
(ilegible).

jaZGUOS NMICIPULES 

Núm. 4.956
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau Badía,' Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con el 
núm. 446 de 1956 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:
“Sentencia.—En Zaragoza a 27 de 

septiembre de 1956.—El Sr. D. Fran
cisco de Asis Sancho Rebullida, Juez 
municipal del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad; habiéndose visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, 
de una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Do
lores Gómez Diez y Maria Gómez Díaz, 
de la otra, como denunciadas, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas Dolores Gómez Diaz 
y María Gómez Díaz a la pena de 
quince días de arresto menor a cada 
una, costas del juicio e indemnización 
al perjudicado de la cantidad de 
270 pesetas. .

Asi por esta mi sentencia lo pronun
ció, mando y firmo.—F. Sancho”. (Ru
bricado).

Publicación. Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
qui' la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su .fe
cha. Doy fe. — Ramón Grau. (Rubri
cado). z

Y para que conste y sirva de notifi
cación a las condenadas por su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente que fir

mo en Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, Ramón 
Grau.

JUZ9AD0S COMARCAttó

\ Núm. 839 
CALATAYUD

D. Ramón Peiró Sanchis, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud; 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado bajo 
el número 76 de 1955 a instancia de 
D. José Lafuente Subirón entra D. Pa
blo Alcañiz Martínez, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:
“Sentencia. — En la ciudad de Ca

latayud a 19 de julio de 1955. Vistos 
ñor el Sr. D. José María Monteagudo 

. Roch, Juez comarcal de la misma y 
su demarcación, los presentes autos 
de proceso de cognición seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Luis Clemente Melús, en nom
bre y representación de D. José La- 
fuente Subirón, mayor de edad, veci
no de Zaragoza, asociado del Letrado 
D. Justo Carmelo Clemente Meiús, con
tra D. Pablo Alcañiz Martínez, mayor 
de edad, casado, del comercio y veci
no de esta ciudad, con domicilio en 
calle Dato, núm. 45, actualmente en 
situación de rebeldía, en reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por el Procurador D. Luis 
Clemente .Melús en nombre y repre
sentación de D. José Lafuente Subirón. 
debo condenar y condeno al demanda
do D. Pablo Alcañiz Martínez a que 
abone al actor o Su representante le
gal la cantidad.de 3.403’69 pesetas por 
los conceptos que la demanda expresa, 
e intereses legales de esta suma des
de la fecha de presentación de deman
da, imponiéndose las costas al citado 
demandado, a quien por su rebeldía se 
le notificará esta resolución en la for
ma prevista en los artículos 282 y 283 
de la Ley Procesal Civil, a no ser que 
el actor inste la notificación perso
nal de la misma dentro del segundo 
día. — Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—José-Ma- 
ria Monteagudo.” (Rubricado).

Publicación.—Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez, que la dictó estando cele
brando audiencia pública, con mi asis
tencia, en el mismo día de su fecha. 
¡Doy fe.—Ramón Peiró. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación ai 
demandado en ^situación de rebeldía, 
expido el presente en Calatayud a 
veintitrés de julio de 1956. — El Se
cretario, Ramón Peiró.^ i

. P1RTE NO onan
Núm. 782

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos

Monterde '
Aprobada por el Cabildo Sindical de 

esta Hermandad la dimisión presenta
da por “Usón y C3”, S. L, con domici
lio en Zaragoza, como Recaudador de 
la misma, ten sesión celebrada al efec
to ha acordado habilitar para el mis
mo cargo, con carácter eventual, si
guiendo instrucciones de la Delegación 
Piovincial de Sindicatos^ por circular 
número 3179, a D. Angel Jesús Fernán
dez, con domicilio en Ateca.

Lo que se hace público para gene- 
raf conocimiento de las autoridades, 
Registrador de la Propi dad del par
tido y contribuyentes en general.

Monterde, 30 de enero de 1957.—E* 
Jefe de la Hermandad, Cruz Ramón.

Núm. 840 .
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
■ de í kalá de Ebro

Por el presente anuncio se convoca 
a Asamblea plenaria -a todos los afi
liados a esta Hermandad para el día 
24 del actual, a las quince horas en 
primera convocatoria y a las dieciséis 
horas en segunda, en el salón de se
siones del‘Ayuntamiento de esta loca
lidad, para tratar de los asuntos si
guientes:

Orden del día
L- Lectura del acta anterior.
2.9 Aprobación cuentas añoJ956.
3.9 Aprobación del presupuesto de 

1957. ' ‘
43 Ruegos y preguntas.
Alcalá de Ebro, 6 de febrero de 1957. 

El Jefe de la Hermandad, Gonzalo 
Sancho.

Núm. 833
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Víllanueva de Gallego

Por acuerdo del Cabildo Sindical se 
convoca a Asamblea plenaria para las 
once del día 24 del corrí, cite en pri
mera convocatoria, y a las once trein
ta en segunda, con el número de asis
tentes que concurran, con arreglo al 
siguiente

Orden del di a
I.9 Lectura y aprobación de las 

cuentas de 1956.
2.9 Estudio y aprobación del pre

supuesto para 1957. ,
3.® Ruegos y preguntas.
Villanueva de Gállego, 11 de febrero 

de 1957. — El Jefe de la Hermandad, 
Faustino Gracia.
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